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RADICADO: 630014003006-2016-00158-00 
 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso fue reanudado de manera oficiosa por el 
Despacho mediante auto de fecha 16 de febrero de 2022, sin que a la fecha la parte 
actora haya realizado actuación alguna tendiente a impulsar el trámite. Esta judicatura 
procede a requerir al extremo ejecutante, para que, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 317 del C.G.P., impulse el proceso, bien sea mediante la solicitud de 
práctica de medidas cautelares que permitan garantizar el pago de la obligación 
demandada y evitar hacer nugatorio el asunto, o en su defecto, para que actualice la 
liquidación del crédito. Lo anterior, so pena de que se declare el desistimiento tácito. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
 
JSMZ 

(Carpeta 01) 
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